
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 
REFERENCIA. 11001-40-03-036-2021-00280-00 
 

 

Atendiendo la solicitud efectuada por la liquidadora VIVIANA GUTIÉRREZ 
PERDOMO, se dispone oficiar a la Oficina de Apoyo de Soporte del Correo 
Institucional de la Rama Judicial, para que verifique e informen si existe algún 

bloqueo respecto el corro electrónico insolvencia@asestrategia.com.co, teniendo 
en cuenta lo manifestado por la auxiliar, en cuanto al rebote de los correos que 
remite para ante este Despacho Judicial. Secretaría ofíciese y tramítese de 
inmediato. (Anéxese copia de los soportes aportados por la Dra. Viviana 
Gutiérrez Perdomo) 

 
Cúmplase, 

 
                    

MARÍA ISABELLA CÓRDOBA PÁEZ 
JUEZ 
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